


El es una de la
toriográfica de Centroamérica, sus lec

tores aprenderán de la historia económica

de Panamá a comienzos del siglo xx,

pero, sobre todo, encontrarán en este

libro un manojo de propuestas para

enfrentar problemas actuales de la

sociedad panameña.

El libro no es un mero diagnóstico de

la situación económica de Panamá de
comienzos del siglo pasado, sino que

además recoge un conjunto de plantea~

mientos, muchos de los cuales han mos

trado su validez al haber sido acogidos

oportunamente por los tomadores de

decisiones en materia agrícola, política
fiscal y régimen presupuestario.
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Precisamente los aspectos políticos de la democracia se están logran

do con rapidez, las guerras civiles que azotaron la región durante los años

setenta y ochenta han quedado atrás y gozamos ahora de uno de los

periodos de paz más prolongados que ha conocido la región; las libertades

públicas son reconoddas plenamente, especialmente en sus manifestacio

nes de libertad de prensa, de organización, erradicación de la tortura. Se

ha abierto ciclos electorales que han permitido renovar gobiernos locales,

parlamentos y presidentes de la república pacíficamente.

Frente a ese progreso político tenemos que reconocer un grave
estancamiento en materia sociaL Según infoúnes de la FAO y de la
CEPAL todos los paises centroamericanos al norte de Costa Rica
no cumplirán las metas sociales de! milenio, especialmente dramático
resulta e! hambre que literalmente aflige a más de un tercio dc la
población de esos cuatro paises centr0a111Cfical1os. TenCl110S que
reconocer (l'JC no existen fótll1ulas rnágicas para alcanzar desarrollo

económico con equidad, si tales fórmulas existieran la pobreza sería
una tncra referencia en la historia cconárnica del mundo, pero tales
fórmulas mágicas no existen sino que cada país debe encontrar su
propio camino, precisamente el Informe Roberts nos sugiere unas
pistas valiosas pues es un libro que enriquece nuestra visión del

pasado, mejora nuestra comprensión del presente y sobretodo es
una hcrran1icnta para construir el futuro.

ERNESTOFERNAlVDEZ-HoLHANN

Presidente Colección Cultural de Centro América

Fundación UNO - Grupo Finaniero UNO
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Presentación

Cuando en reciente reunión cordial, el banquero y amigo don Ernesto

Fernández-Holmann, con entusiasmo nos habló del «gran compromiso

de Banco Uno con la historia>, a través de la Colección Cultural de Centro

América, y solicitó al grupo que lo acompañábamos que identificáramos

una obra de economía sobre Panamá, antigua, de escasa o ninguna circu

lación presente, y que hubiese dejado huella en la historia del país, a mi

mente vino de inmediato la poco conocida, pero de innegable impacto y

actualidad, IlIvestigaciólI Ecolló1IIica de la Replíblica de Palla1llá O Iufo...

1IIe Robetts, publicada a principios de 1930. Mucha satisfacción causó a la

sugerencia, el espontáneo asentimiento de los prestigiosos profesionales

que se daban cita.

No recuerdo con precisión el momento ni la circunstancia que puso

el biforllle ante mis ojos. Pudo haber sido una lectura casual en mi lista

incesante de estudiante o de profesional bisoño; o el encuentro fugaz con

el voluminoso ejemplar, segunda edición, de tapa dura, de 495 páginas

de texto y 24 de Ínclices Cronológico y Alfabético, sin contar los múlti

ples Anexos, en una biblioteca de pueblo o en el librero de mi padre que

de niño trasteaba con avidez. Lo cierto es que la historia de su gestación,

que resumen sus primeras páginas, la rápida revisión de los sumarios y

algunos de sus múltiples cuadros estadísticos me produjeron una impre

sión imborrable.

Años después, en mi empeño de escribir un ensayo sobre la ganade

ría de ceba en Panamá, por algún tiempo traté infructuosamente ue en

contrar la referencia del InforlJle Robu1s sobre esta materia, que no es

poca, hasta que en una de mis conversaciones habituales con el caballeroso

y probo Magistrado don Julio Miranda en David, me facilitó para mi

revisión su b1en guardada copia del tan buscado Il/for/JIe. Antes de morir,
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don Julio quiso que fuera depositado de ese ejemplar, con una dedicatoda

cordial. Este es el original que se reproduce en esta edición especial, y que

guardo con clúdado y con cariño desde hace más de treinta años.

¿Y por qué hacer referencia a la notable ausencia de un libro como

este, hasta en las primeras bibliotecas del país? Porque desde su primera

tirada en la Imprenta Nacional, el número fue- «escandalosamente redu

cido», según el beligerante Grupo Orientaciones y de Acción Comunal,

que, convencidos del alto valor del Informe para la orientación y desarro

llo de un país sometido a una difícil situación fiscal y múltiples proble

mas, en solicitud al Ejecutivo pata una segunda edición, que luego se hizo

por 2,000 copias, ofreció, de forma patriótica y efectiva, contribuir, de

modo ejemplar, sin costo alguno pata el Estado, con la traducción, revi

sión, corrección de pruebas y otras labores, a fin de economizar1e recur

sos, y promover el conocimiento y la divulgación de asuntos importantes

para el bienestar nadonal. La nación atravesaba por lnomentos confusos.

Investigación Económica de la República de Panamá, uno de los

mejores estudios que de su género se han realizado en la historia del país,

requerido por el Presidente Florencia Hanllodio Arosemena al inicio de

su gobierno, en noviembre de 1928, al prestigioso The National City

Bank of New York, le fue presentado en septiembre de 1929, como

resultado de un intenso trabajo, cuidadosamente documentado tras las

escasas fuentes disponibles, elaborado por una comisión conjunta 'de altos

y experimentados funcionarios y profesionales del Gobierno de Estados

Unidos y de la entidad bancaria encargada de coordinar el esfuerzo a

través de su Vicepresidente, George E. Roberts.

El Informe cubre un extenso campo de actividades en lo económico

y lo fiscal. Plantea un potencial de desarrollo, cuyo prolijo e interesante

análisis de factibilidad específico de proyectos aún dista de concretarse,

y otros, como la Zona Libre, que tardaron casi veinte años para su reali-
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zaóón, y no una, sino varias diseminadas estratégicamente por todo el

territorio nacional Como certeras pueden considerarse las precisas reco

mendaciones de la explotación de frutales, especialmente de la piña -la

estrella del momento- de la madera, el aceite de palma, el palmito, el

plátano, la yuca, y productos exóticos para su exportación, que hoy, tres

cuartos de siglo después se conocen corno no tradicionales, cuando debían

haber sido parte, desde hace mucho, de nuestros afanes agrícolas, y que,

a pesar de la anticipada, rivalidad de otros, parece ser una de las más

acertadas iniciativas recientes.

El desarrollo de la ganaderia extensiva en tierras más aptas para

cultivos intensivos de más corto y alto rendimiento; la necesidad de

mataderos modernos que se concretaron muchos años después, en alcance

reducido y condiciones especiales; la industria lechera; la producción e

industrialización del banano, del café, del coco; de las fibras vegetales: del

dñamo, del sisal, del henequén. La clara anticipación del papel de los

puertos, así en plural desde entonces, en la utilización del recurso prima

rio panameño, y su acentuada globalización adquieren aún mayor urgen~

cia, cuando se la mide en términos de casi un siglo de atraso. En 1929 el

ItI[omie RobC/1s apuntaba: «Es obvia la conveniencia de que las dos ciu

dades principales del pais sean unidas por un camino de automóvil tan

pronto como sea posible.» ¿Se requiere una visión más patética? ¿Y una

falla más puntual? Más aún, desde entonces se recomendaba, inclusive,

la privatización de ese proyecto.

El Informe recomienda medidas concretas para estimular la inver

sión, el mantenillliento del orden y la seguridad, el e~tímulo a la educa

ción, la adecuada adminisuación de justicia, el desempeño eficiente y

correcto de la administración pública, medidas que no han perdido su

vigencia, y que vale la pena revisar bajo ángulos distintos a los que se

consideraron en su planteamiento. La Sección Fiscal resulta todo un
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tratado de finanzas públicas, cuya aplicación mantiene su actualidad en

muchos aspectos, y cuyos señalamientos abordan una interesante gama· de

problemas que van desde la deuda pública hasta una ley de sueldos y la

carrera administrativa o el servicio civil que todavía no hemos podido

encarar debidamente.

Además, según algunos estudiosos, de la contrariedad de intereses

afectados por sus proposiciones, la habitual apatía del panameño en

políticas de Estado, los efectos de la depresión económica mundial, y la

turbulencia política que llevó al país a su primer golpe de Estado en enero

de 1931, apenas un año después de la presentación del ItlJó/me, debilita

ron el impacto y postergaron y- diluyeron las recomendaciones trascen

dentes que contenía y aún contiene su texto cabal. Las pocas que se apli

caron de inmediato, pero insuficientemente, como la reducción de gastos

para rescatar un presupuesto en exceso sobregirado, redujo por corto

plazo parte del déficit angustioso.

Cabe destacar la realización, dentro de relativa brevedad, de dos

importantes instancias que tendrían mucho que hacer con el control y la

sistematización del gasto público, a la sazón en estado crítico: un proyec

to de ley para la organización de la oficina de contabilidad y control fiscal,

que se conoció, desde entonces, como Contraloría General de la Repúbli

ca, independiente del ramo Ejecutivo; y el Proyecto de Ley Orgánica de

Presupuestos, que con algunas modificaciones fueron adoptados por la

Asamblea Nacional. Muchas cosas más han debido emanar del Injórttle,

pero no es tarde para revisar cuidadosamente sus señalamientos y adaptar

análisis y proposiciones que traten de solucionar algunos de los males que

aquejan tanto al sector público como privado.

Creer, tener fe en lo que se advierte y percibe, especialmente en la

faena pública; fortalecer la visión con una ejecución dedicada y honesta,

desprenderse del egoísmo y del interés personal motivan la continuidad
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del objetivo y se genera responsabilidad cívica; esre es el origen de la

política de Esrado, que hubiera dado mayor raigambre a los sanos postu

lados del Informe Roberts.

Esra debe ser una discreta presentación del famoso y desconocido

Informe) para animar en su lectura y consulta a profesionales, empresa

rios, políticos, académicos, estudiantes, y para sacar múltiples y prove

chosas conclusiones. Pero no se pretende intentar siquiera un análisis del

mismo, lo que quedará a juicio de otros más capaces y más directamente

envueltos.

Merece reconocimiento Banco Uno por su iniciativa, que al benefi

ciar a toda la región con expresiones locales auténticas de valor intrínseco,

anuda al mismo tiempo intereses y sentimientos comunes, que forjan un

insoslayable compromiso de superación y de hermandad.

LUIS H. MORENO JR.

Diciembre de 2005
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Panamá, septiembre 29 de 1932.

Excelentísimo Señor

Presidente de la República, Dr. Ricardo J. Alfara,

Ciudad.

Excelentísimo Señor Presidente:

Interpretando una aspiración nacional, nuestra Asamblea facultó al Poder

Ejecutivo para que hiciera traducir y publicar 2,000 ejemplares de cada

uno de los informes Roberts y Brown, a fin de venderlos a precio de costo.

Considerando la difícil situación fiscal y deseando economizade al

Tesoro los gastos de traducción, corrección, copias, revisión de pruebas,

etc., e el grupo ORIENTACIONES, formado por jóvenes panameños

universitarios, autodidactas y varios miembros de ACCIONA COMU~

NAL, ofreció hacer el trabajo totalmente gratis. La proposición fue acep~

tada muy atentamente por vos.

Aunque el trabajo es muy delicado, está considerablemente adelan~

tado ya. Pero como aún no está terminado y vuestro periodo está al

expirar, venimos a exponeros y sugeriros lo siguiente:

EXPONEMOS: La traducción de los dos informes originales que

se nos han suministrado, nos facultan para declarar:

a) Que el Informe Roberts original abarca un estudio de la situación y

posibilidades económicas de la República tal como aparece publicado

por la Imprenta Nacional con fecha de 1930;

b) Que el Informe Brown se concreta a estudiar la cuestión fiscal;
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c) Que la Sección Fiscal de lo que se publicó con el nombre de Informe

Roberts es casi idéntica al Informe Brown con la excepción de algunos

artículos y párrafos importantísimos que entrañan críticas severas,

juiciosas, documentadas y vefiflcables sobre las prácticas administrati

vas de nuestro país.

SUGERIMOS: Reeditar el llamado Informe Roberts qne ya fue

publicado por la Imprenta Nacional en número escandalosamerite redu

cido, tal como aparece en la traducción aludida, pero agregando a la

Sección Fiscal en letra notable y diferente los puntos del Informe Brown

que difieren o que han sido totalmente suprimidos en esa edición.

Consideramos que en esta forma se cumplen los deseos del Poder

Legislativo económica y rápidamente.

Esperamos vuestra aprobación y la autorización correspondiente

para la Imprenta Nacional.

Del Señor Presidente muy atentamente,

Por la Comisión de Finanzas de «ORJENTACIONES>\

RAIMUNDO ORTEGA V. y L. F. PÉREZ P.
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REpÚBLICA DE PANAMÁ

Presidencia

Panamá, 30 de septiembre de 1932,

Señores Raimundo Ortega V. y L. F. Pérez P. Ciudad,

Muy estimados :l1nigos:

En respuesta a su atenta carta de fecha de ayer, venida a mis manos, mes

muy grato informarles que hoy miSlno he instruido al señor Secretario

de Hacienda y Tesoro en el sentido de que ordene al Director de la

Imprenta nacional que proceda a la impresión de los Informes Roberts y

Brown autorizada por la asamblea Nacional.

Estoy enteramente de acuerdo con la sugestión que hacen Uds. En

su carta y al mismo tiempo doy a Uds. Las gracias, y por su conducto al

meritorio grupo «ORIENTACIONES», por la colaboración inteligente, pa

triótica y desinteresada que han brindado al Gobierno en este asul1to.

Con sentimiento de toda estima quedo de Uds. Atento y S.S.

R. J. Ar_FARO
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Carta Remisoria



New York, Septiembre 20 de 1929.

Excelentísimo señor

FLORENCIü H. AROSEMENA,

Presidente de la República de Panamá,

Panamá, R. P.

Señor:

A fines de noviembre de 1928, y como resultado de las conversaciones

sostenidas por usted con el señor James H. Drumm, Gerente residente de la

Sucursal de Panamá de Tbe Nacional City aank of New York, el Presidente

del Banco señor Cbarles A. Mírcbell fue informado que el Gobierno de

Panamá deseaba qne el Banco pusiera en juego sus buenos oftdos a efecto de

llevar a cabo una investigación económica de la República de Panamá, al

término de la cual habían de sugerirse recomendaciones que pudieran ser

útiles al Gobierno en sus esfuerzos para promover el progreso económico y

social del país)' el mejoramiento de la administt-adón pública en géneraL

Debido al interés que tiene en la prosperidad de Panamá por las vincu

laciones permanentes que posee en I~ República) y en atención {amblén a sus

relaciones amistosas con el Gobierno de Panamá, del cual es Agente Fiscal

en Nueva York, y apareciendo en su justo valor esas manifestaciones -de

confianza y buena voluntad) el Banco se vio constreñido a ;¡.ceptar la invita

ción que le brindaba la oportunidad de prestar sus servicios amistosos) y el

firmante fue designado para encabezar la misión. El doctor Louis KeUer, del

Deparramento de Investigaciones del Nacional City Bank of New york, fue

comisionado para efectuar un examen preliminar, llegando a Panamá al

efecto el día 19 de diciembre de 1928.
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Habiéndose estimado que para llevar a cabo con éxito la empresa eran

indispensables conocimientos especiales y una amplia experiencia en organi

zación y contabilidad gubernamental, el proyecto fue esbozado al señor

Herbert D. Brown) Jefe de la División de Eficiencia del Gobierno America

no, Washington, D. C. cuya oficina. bajo la dirección del señor Brown, desde

hace años ha venido haciendo estudios de metodos gubernativos en los

departamentos ejecutivos. El señor Brown manifestó el mayor interés en el

proyecto, lo mismo que todos los otros empleados del Gobierno de los

Estados Unidos cuya cooperación se consideró necesaria, lo que permitió

llegara a una inteligencia con el señor Brown y cuatro miembros de su

despacho mediante el cual todos lograron licencia sin sueldo poOr el período

que se considero menester para venir a Panamá y terminar el trabajo proyec

tado. El móvil del Gobierno de los Estados Unidos en este asunto era su

empeño de cooperar al servicio de la República de Panamá; y el arreglo que

el Banco hizo con el señor Brown y sus ayudantes fue que el gobierno de

Panamá les pagaría una suma igual a la que ellos habrían percibido del Go

bierno Americano pro servicios similares. La Comisión quedó constituida

así: Herber< D. Brown, Jefe; Herbert H. Rapp; James V. Bennett; Paul L.
Rapp; y Archie L. Petersan. Estos caballeros han llevado a cabo un estudio

minucioso del funcionamiento de los diversos departamentos ejecutivos del

Gobierno y han rendido un informe documentado, que figura en la Sección

Fiscal.

Al ptesentar este Informe deseo hacer manifestación expresa de la

valiosa ayuda prestada por el Dr. Keller en las labores preliminares y en todas

las etapas de la preparación del Informe, y dejar constancia asimismo de los

inapteciables servicios del señor Brown y sus ayudantes en la parte del trabajo

que les fue encomendada a ellos.

En mi propio nombre y en el de mis asociados quiero agradecer las

corteses atenciones y la cooperación espontánea que recibimos de los emplea

dos del Gobierno con quienes estuvjmos en contacto.

También merecen que hagamos público el reconocimiento por su

cooperación los funcionarios de la Zona del Canal y del Ferrocarril de

Panamá, y en particular el señor Gobernador Harry Burguess, el Mayor R.
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A. Wheeler, Ingeniero del ejército americano encargado de la construcción

de carreteras en la Zona; el señor Samuel W. Helad, Superintendente del

Ferrocarril de Panamá, y e! doctor Henry Goldthwaite, de la Oficina de

Sanidad; el Sr. George Curtis Peck, Agregado Comercial de la Legación

Americana de Panamá; el Sr. Henry D. Myers, Vice Cónsul Americano en

la dudad de Panamá, y numerosos funcionarios y expertos del Gobierno

Americano en Washington) entre otros, el señor H. H. Bennett, Experto

en suelos de la Oficina de Química y Terrenos; el señor C. A. Brumeister)

de la División de Economía, Departamento de Agricultura; el señor R. A.

Ramsey) de la División de Industria Animal, Departamento de Agricultu

fa; el doctor C. C. Pierce, Cirujano General del servicio de Salubridad

Pública; el Teniente Corone! Wm. Patterson, Ayudante Jefe de la Oficina

de Asuntos Insulares; el señor George J. Eder, Jefe de la División

Laninoame4ricana del Departamento de Comercio; el sellar L. H. Dewey,

de la División de Industria Vegetal del Departamento de Agricultura;

también el Mayor George P. Ahetn, ex director de Florestas de las Islas

filipinas, y el doctor W. A. Orton, Director de la Fundación de Investi

gación de Plantas Tropicales, de Washington, y el doctor B. J. Lloyd, del

Departamento Sanitario Panamericano.

Como funcionario del Nacional City Bank of New York deseo expre

sarle nuestro aprecio por la prueba de confianza que supone la invitación

que hizo Ud. al Banco para que llevara a cabo esa investigación y mi

esperanza de que este Informe le sea útil en el desempei1.o de sus altos

deberes, con lo cual hablaremos prestado un servicio al pueblo de Panamá.

Soy de Ud. con todo respeto, atento servidor,

GEORGE E. ROBERTS,

Vicepresidente
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